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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00577 – 00 (Cuaderno principal)

Atendiendo la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora (pdf 10

cp.) por la cual solicita la corrección de la providencia que admitió la demanda,
al resultar la misma procedente, el Despacho conforme a lo dispuesto en el
artículo 286 del CGP, procede a corregir el auto adiado 20/08/2021 (pdf 09 cp.), de
la siguiente manera:

«ADMITIR la presente demanda de imposición de servidumbre legal de
conducción  de  energía  eléctrica  formulada  por  el  GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ S.A. E.S.P. – GEB S.A. E.S.P contra ARELIS BEATRIZ OÑATE
DAZA, LEILA CECILIA OÑATE DAZA,  DIANA ESTHER OÑATE DAZA,
LESBIA REMEDIOS OÑATE DAZA y TRANSELCA S.A. E.S.P.» 

En todo lo demás, la citada providencia permanece incólume.

Notifíquese  en  debida  forma  a  los  demandados  este  auto  junto  con  la
providencia que admitió la demanda.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB
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